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Anuncios 

no ser reincidentes. El Director ha- yridad, para el régime, u- los presi- sujetándose en un
• ! . . U. ‘ T ______ rl lo Tîûoldios y casas de corrección. todo á ‘las disposiciones de la Real

1 1 A IX.. T"\ z Z-»vTTi /Aú I

DEL CONSEJO DE MINISTROS por seCv^*-----— I ,
■------““ nados á lo sumo. Cuando el numero-T-. 1 I de penados exceda de 100 y el de

SS. MM. el Bey y la Beina gg^giternos lo permita, podra mr- 
zn D Ít 1 V <su Au- marse una brigada por cada cuati o 

Regente (Q. B. (i.) y secciones de penados.
gusta Beal Familia, continúan I a £)q ^g^g brigada, cuando és-

4. aln novedad en tas fueren más de una, ó de latota-en esta Corte sin noveuaa e secciones en el caso con-
su importante salud. 1 trario, estará directamente encarga-I do un Subalterno, que cuidara, bajo

_------------ —-------- -------~~ I su responsabilidad, de la disciplina,
\ aseo, policía, conservación de uten-

Ministerio de la Gobernación jS
*****“’ I vestuario y documentación que le

3‘ Hasta tanto que los edificios . 30T DtóeXe de 1885. I
se transformen, según el sistema pe i ^.^nugada en la «Gaceta» de 11 de 
nitenciario que definitivamente se > P |ggg la actualidad
adopte, los penados se clasificaran en alguna de las Car
por secciones compuestas de 25 pe- correccionales penados que tu-celes correccionales penados que tu

vieran cumplidos los dos tercios de 
su condena, se ha^á, por esta sola 
vez. propuesta de Celadores entre 
aquéllos á quienes menos tiempo les 
quede por cumplir y no sean reinci-
dentes.

7? La limpieza interior del de
partamento y todos los demás servi
cios mecánicos del mismo se haian 
por riguroso turno entre todos los 
penados, designándose diariamente 
á los que hayan de ejecutarlos.

Para ios servicios de cocina, enfer
mería, y en general para todos aqué
llos que no sea conveniente enco
mendar cada día á persona distinta 
se elegirá á los corrigendos que ten
gan mejores antecedentes y conduc
ta, siempre bajo la responsabilidad 
del Director de la prisión.

8.^ Los penados que tengan con- 
cecido trabjo ó estén adscritos á al
gún taller, en cualesquiera de las 
formas establecidas en el Real decie- 
to de 29 de Abril de 1886 y en la 
Instrucción de la misma fecha, pu 
blicados en la «Gaceta» de 2 de Mayo 
de 1886, no turnarán en los servicios 
mecánicos del Establecimiento.

9? La enseñanza se ajustará al 
reglamento de 1.® de Febrero de 1885 
dictado^para este servicio. Hasta tan
to que se organicen las Escuelas do
tadas del personal suficiente, los Di
rectores prcurarán utilizar los ele
mentos aprovechables que tengan á 

í su alcance, paaa hacer que se ínstru- 
i ya y eduque á los penados.

culto, pero sí á las conferencias mo
rales.

11. La comunicación délos pe
nados coii sus familias sera limitada 
y podrá tener lugar solamente en los 
días designados por el Director del 
Establecimiento, que serán, á lo sa
mo, uno por semana. El local en que 
se efectué la comunicación será el 
locutorio, que se habilitará á este 
fin. A dicho local no pasarán más co
rrigendos que los que hayan de tener 
comunicación y éstos serán registra
dos minuciosamente por el Subalter
no de servicio, á la entrada y á la 
salida, para asegurarse de que no in
troducen bebidas, herramientas ni 
otros objetos prohibidos, ni extraen 
algunos de los que pertenezcan al 
Establecimiento.

RBAL ORDEN 1 corresponda.
I 5? Cada sección estará inmedia- 

Ilmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y on I j^g^^^ente á cargo de dos Celadores 
su nombre la Reina Regente del I clase de penados, que auxi-
Reino, de acuerdo con lo informado I Subalterno ó Vigilante, en
por el Consejo penitenciario, se ha ^aso, en la conservación del orden 
servido aprobar la adjunta Intruccion I atenderán á los extremos indicados 
paTd el seTvicio de l(ís Cálceles de Au- I regla anterior, por lo que res- 
diencid, establecidas por Real decre- I pg^i^a á la sección misma, así como 
to de 15 de Abril de 1886. I ¿ |a seguridad v buena conservación

de las rejas, ventanas, puertas, ce- 
LEÓN Y CASTILLO I p^aduras y demás del local que tenga 

, j T- 4. m o- designado. El destino de los penados 
Sr. Director general de Establecí- ^gs secciones se hará por el Direc- 

mientos penales. I ¡g prisión, teniendo en cuenta
las condiciones personales que resul- 

INSTRUCCIÓNj^ I expediente del corrigendo,
para el servicio de las Cárceles de | pg^g procurar que haya la mayoi 
Audiencia, establecidas por Real de- i geparación entre los reincidentes y 

creto de 15 de Abril de 1886. j^g no lo sean; pudiendo tomar 
como base para la organización de 

Prescripciones generales jgg secciones ó brigadas, en su caso, 
I el tiempo de condena; de ^modo que 

I * El departamento destinado á fo^nen en distintos grupos los que 
la extinción de las condenas corree- gg encuentren en el primer tercio de 
clónales estará completamente sepa- | |g condena; los que hayan pasado al . 
rado del correspondiente a los presos I segundo y los que vayan cumpliendo 
preventivos y rematados en expec- g| tercero y estén próximos á su li- ’ 
tación de marcha á Establecimiento | cenciamiento; sin perjuicio de sepa- । 

nnnL mantener ¡a mayor separación posi- 
2* Competen al Director de cár- 1 dos de menos criminali a T onnAiina v loa detenidos v

cel de Audiencia las atribuciones y 
deberes propios de Director de Esta- UeámieL penal, con arreglo á la 
Ordenanza general de Presidios de 
14de Abril de 1834 é instrucciones y 
reglamentos, dictados con

10. El. Director, de acuerdo con 
el Capellán, dictará reglas para el 
servicio religioso y consiguiente asís- 
tencia de los penados a la Misa, plá
ticas morales, etc.; cuidando de

líos cuyos delitos revelen mayor pre
visión moral.

ble entre aquéllos y los detenidos y

También serán registradas, á la 
entrada y á la salida, todas las per
sonas que asistan á la comunicación, 
así como las comidas ó encargos que 
lleven para los penados, á fin de evi
tar cualquier infracción del régimen 
del Establecimiento.

12. Para que la comunicación se 
cumpla con todo orden y no sea po
sible una fuga, ni la perturbación del 
servicio, el empleado encargado de 
la vigilancia formará, cada día, una 
relación de los penados que pasen al 
locutorio ; una vez transcurrido el 
tiempo señalado para comunicarse, 
llamará por lista á todos, pasándoles 
revista, requisa y registro; y después 
de asegurarse dd que no falta ningu
no, U.S hará entrar en su departa
mento, empezando entonces la salida 
de las personas extrañas al Estable- 
cimienro, previo el registro indicado 
en la prescripción anterior.

13. El racionado de los penados se 
condimantará , por punto general , 
directamente en la cocina habilitada 
al efecto en el Establecimiento, y no 
se consentirá en ningún caso dentro 
del mismo cocinas particulares.

Las Diputaciones ¡provinciales de
terminarán la cantidad y calidad de 
las especies que constituyen el racio
nado, teniendo en cuenta las condi
ciones de la localidad en que esté 
instalada la Cárcel, y procurando 
adoptarlas, en cuanto sea posible, á 
las reglas señaladas para lo.s demás 
Establociraiento.s penales, según el

! presos preventivos.
’ Cuando un penado manifestase, alLos Celadores, que serán nom* ! Cuando un penado maniiesiase, ai 

brados PO? el Gobernador civil de la ingresar en el Establecimiento, que 
cciones j provincia, deberán tener cumplidas f dS
posterio- dos terceras partes de su condena, y ¡ sera obligado a asistir a los actos del

6.*
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pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de 22 de Junio de 1886, 
como base para los contratos de su
ministros que hace el Estado.

14. Las Diputaciones provinciales 
podrán contratar directamente el su
ministro de alimentos; ó señalar una 
cantidad determinada, por estancia 
de cada penado, para atender á este 
servicio por administración.

Cuando el número de corrigendos 
sea reducido, podrá, por excepción, 
autorizarse á éstos para que atiendan 
á su alimentación, en la forma que 
les sea más conveniente, con la can
tidad que la Diputación señalare por 
estancia, siempre que con ello no se 
perjudique el bueu régimen del Esta
blecimiento.

15. Los penados destinados á las 
Cárceles correccionales deberán usar 
el uniforme ó disrántivo que adopte 
la Diputación provincial, facilitán
doseles además, si no lo tuvieren de 
su propiedad, una manta, 'una toalla 
y un esterillo, petate ó jergoncillo, 
(Ctc.

16. Los penados que por razón 
de su conducta lo merecieran serán 
premiados por el Director del Esta
blecimiento:

Con permiso para comunicaciones 
extraordinarias con sus familias, 
fuera de los dias señalados como re
gla general.

Con vales de recomendación, que 
les darán preferencia para optar á 
los puestos de mayor confianza.

Con relevarlos del turno en los 
servicios mecánicos del Estableci
miento.

Y con notas favorables en el expe
diente, para que surtan sus efectos 
en el de indulto, si se intentase.

Los vales de recomendación no 
podrán ser más de dos por semana, 
y para que por ellos se conceda á un 
penado la preferencia establecida en 
el párrafo anterior, habrán de exce
der de 50. Las notas favorables en 
el expediente no se extenderán, sino 
cuando el número de vales llegue á 
100, sin perjuicio de que se pueda 
hacer mención de los que tuviese 
cada corrigendo, cuando se reclama
ren informes de su conducta.

17. . Las correcciones que podrán 
imponerse por el Director son;

Privación de comunicación desde 
una á ocho veces, y por término de 
uno ó dos meses si reincidiere el pe
nado ó fuere díscolo y perturbador.

Celda de castigo, 1 por el tiempo 
que fije prudencialmente el Director.

Media dieta ó dieta completa de 
pan y agua, por el tiempo máximo 
de tres dias, con asentimiento del 
Médico de la Cárcel.

Pérdida de los premios alcanzados.
Destitución de ios cargos de pre

ferencia obtenidos.
Y recargo en los días que corres

pondan á cada penado en la limpieza 
y servicios mecánicos.

Todo, sin perjuicio de dar cuenta 
al Juzgado, cuando el hecho consti
tuya delito.

Del Director de la Cárcel correccional

18. El Director de la Cárcel co
rreccional tiene por este concepto, é 
independientemente de los que le 
competan por el carácter de Director 
de la prisión ó Cárcel preventiva los 
deberes y atribuciones siguientes!

1. Cuidar, bajo su responsabilidad 
del cumplimiento de las ordenanzas, 
reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general ó especial que se 
dictaren, ó hubieren dictado, para el 
régimen de las penitenciarias, adop
tando al efecto las medidad que crea 
convenientes; velando constante
mente por su exacta ejecución, por 
la conservación del orden interior 
del Establecimiento y por la seguri
dad de los penados; visitando todas 
las dependencias de la prisión, á fin 
de asegurarse de su buen estado; 
inspeccionando todos los servicios 
con minuciosidad y frecuencia, y 
tomando las resoluciones que sean 
urgentes: á la vez que proponiendo 
á la Dirección general las que esti
me oportunas para el mejoramiento 
de dichos servicios.

II. Ordenar la admisión de los 
penados en el departamento correc
cional, exigiendo la presentación del 
testimouio de la parte dispositiva de 
la condena, la orden de ingreso de la 
Dirección general y la del Goberna
dor civil de la provincia.

III. Destinar los penados que in
gresen á las secciones y departamen
tos que les correspondan, en vista del 
tiempo de condena , antecedentes 
personales, etc.

IV. Remitir diariamente, al Go
bierno civil de la provincia, un parte 
de las novedades que hubieran ocu
rrido durante el día anterior, en el 
Establecimiento, expresando la po- 
blacióu penal «{ue quede al cerrar el 
parte, y las altas y bajas habidas 
desde el anterior, con indicación de 
las causas que las hayan motivado, 
según modelo núm. 1

V. Vigilar para que no entre ni 
salga objeto alguno del Estableci
miento sin permiso suyo ó de quien 
haga sus veces y para que mo se in
troduzcan en el mismo bebidas, ar
mas, útiles de fuego, ni nada que 
pueda perjudicar al buen orden, tran
quilidad ó disciplina del penal.

VI. Exigir el cumplimiento del 
contrato en los suministros y servi
cios de la Cárcel que se hagan por 
este sistema; dando parte inmediata
mente de las faltas de los contratis
tas si no estuviera en su mano re
mediarlas.

VIL Remitir mensualmeute á la 
Dirección general nota detallada de 
las calificaciones que le merezcan la 
conducta y la aptitud de los emplea
dos á sus órdenes.

VIII. Cuidar de que se lleven con 
toda puntualidad y con las formali
dades prevenidas, los libros, regis
tros, expedientes y documentos á que 
dé lugar la marcha de los servicaos 
de la Cárcel, visando los que deban 
expedirse por los funcionarios á sus 
órdenes.

IX. Llevar siempre al corriente 
un libro para copiar textualmente 
todas las disposiciones de carácter 
general que se dicten y tengan re
lación con el servicio público que le 
está encomendado, así cuando sean 
emanadas del Ministerio de la Gober
nación ó del Centro directivo, como 
cuando procedan de otros departa
mentos ministeriales y se publiquen 
en los periódicos oficiales.

X. Llevar otro libro para anotar 
ios acontecimientos de interés que 
ocurran en la Cárcel correccional y 
las calificaciones mensuales de con
ducta y aptitud de los empleados.

XL Dar cuenta, á la Dirección 
general de Establecimientos penales

y al Gobernador oivil, de todas las 
altas y bajas de penados que tuvieren 
lugar en cada día; expresando en las 
primeras el nombre, apellidos, natu
raleza, vecindad, delito y jiena que 
deba sufrir el nuevo recluso; y en las 
segundas el nombre, apellidos y mo
tivo de la baja.

Xfl. Corregir disciplinariamente 
á sus subordinados cuando éstos fal
taren á sus obligaciones; sin perjui
cio de dar cuenta inmediatamente á la 
Dirección general de Establecimien
tos penales y al Gobernador civil de 
la provincia para que procedan á lo 
que haya lugar.

Las correcciones que podrá impo
ner el Director à sus subordinados 
son:

Reprensión verbal privada.
Reprensión escrita, pública para 

los empleado.s del Establecimiento.
Recargo del servicio de guardia de 

dos á ocho días.
Nota desfavorable en el expediente 

del empleado, para los efectos de las 
calificaciones mensuales que ha de 
remitir á la Dirección general.

Suspensión de empleof hasta que 
resuelva la Superioridad.

Las correcciones señaladas en los 
dos últimos párrafos no podrán impo
nerse, sino en caso de reincidencias 
repetidas en faltas de vigilancia, de 
celo ú obediencia á las instrucciones 
para el servicio de la prisión; ó cuan
do la falta sea grave y comprometa 
la seguridad ó el orden.

En todo caso, será obligación im
prescindible del Director dar cuenta 
inmediatamente á la Superioridad.

Del Subdirector.

19. En las Cárceles correcciona
les en que haya Subdirector ó Sota- 
Alcaide, éste desempeñará, en ausen
cias y enfermedades, las funciones 
del Director; y en todo caso, por de
legación, las que éste le encomiende, 
que podrán serio todas, menos las se
ñaladas en los números, I, IV, V, VI, 
VII, X, XI y XII de la prescripción 
anterior.

En estas delegaciones, el Director 
comparte, con el delegado, la respon
sabilidad de los actos de éste, mien
tras no se demuestre que desobedeció 
instrucciones terminantes y escritas 
dadas al hacer la delegación.

20. En las Cárceles en que no 
exista Subdirector ó Sota-Alcaide, 
desempeñará este cargo el Vigilante, 
sin perjuicio de las atribuciones y 
deberes que le corresponden por ra
zón de su cargo, que se detallarán 
oportunamente.

21. Corresponde al Subdirector.
I. Cumplir y hacer cumplir á los 

empleados á sus inmediatas órdenes 
las disposiciones dictadas por el Di
rector, y velar por la observan<úa de 
las prescripciones legales que regu
lan el régimen de la prisión.

II. Organizar y dirigir inmedia
mente las oficinas y archivos del Es
tablecimiento, en cuanto no se refie
ran á la contabilidad y administra
ción del mismo.

ni. Llevar los libros de Jíe^isíro 
general d& enírada y salida de ^penados 
y de Indice alfaéééico.

IV. Formar los expediente.*^ per
sonales do los penados, extendiendo 
las filiaciones, haciendo la liquida
ción de condena y anotando las vici

situdes que experimentaren durante 
la prisión.

V. Hacer y conservar las listas 
mensuales de la población penal y las 
que han de presentarse para la.s re
vistas semestrales que pa san las Jun
tas inspecto ras.

VI. Redactar las hojas estadísti- 
ca.s numéricas que mensualmente han 
de remitirse á la Dirección, y en ge
neral, todos los oficios, estados y do
cumentos que hayan de enviarse á 
las Autoridades por el Director; au
torizando con su rúbrica los que éste 
haya de firmar, y con la firma entera 
los que sólo hayan de llevar el V." B.”

Vn. Compartir, con el Director, 
la vigilancia é inspección continua 
de todos los servicios del Estableci
miento, adoptando en casos urgentes 
las medidas indispensables, ó dando 
cuenta al Director, si éste se encon
trase en el Establecimiento, de las 
novedades que ocurrieren, para que 
resuelva lo conveniente.

Del Vigilante.

22 El Vigilante es el agente au
xiliar del Director y Subdirector de 
la Cárcel correcional. A su cargo es
tará el inmediato cuidado del inte
rior de la prisión, y, bajo su respon
sabilidad la custodia y seguridad de 
los corrigendos, así como la exacti
tud en eldesenpeño de todos los ser
vicios, tanto Ipor lo.s empleadas su
balternos Cuanto por los celadores y 
penados.

23 . Corresponde al Vigilante:
I. Presenciar por la mañana, al 

toque de diana, la apertura de los 
dormitorios y la lista y recuento de 
los corrigendos, inspenccionando el 
lavado y aseo personal de los reclu
sos y la limpieza y policía de los dor- 
rnitorios, pasillos y demás dependen
cias interiores de la prisión; cuidan
do de que queden terminadas estas 
operaciones dentro de las dos horas 
siguientes á la de diana.

II. Presenciar, asimismo, el in
greso de los corrigendos en los talle
res, Escuelas ó dependencias en que 
hayan de permanecer durante el día, 
para lo cual, pasará las listas parti
culares que se formen por cada ser
vicio, en los términos señalados en la 
Instrucción de 29 de Abril de 1886, 
sobre organización de los talleres y 
trabajos de los Establecimientos.Inme
diatamente después pasará un parte al 
Subdirector, expresando la-s noveda
des ocurridas desde la retreta ante
rior, y el movimiento, si le hubiera 
habido, de la población penal, deta
llando la distribución de los corrigen
dos, según la ocupación ó servicio á 
que estén dedicados durante el día 
(modelo núm. 2).

III. Presenciar la distribución de 
las comidas á las horas determinadas 
por el Director, exigiendo la mayor 
exactitud en el servicio y él más ex
quisito esmero en la ¡confección de 
los ranchos, cuando ésta tenga lugar 
en el establecimiento; exponiendo 
al Director cuanto se le ofrezca res
pecto á la condición] de los artículos 
que los constituyan, su cocción y 
condimentación.

IV. Distribuir á los penados las 
cartas que recibieren por ‘el correo, 
abriéndolas á su presencia, si el Di
rector hubiere delegado en él esta 
facultad, y deteniendo todo escrito 
ó impreso pue pueda perturbar el ré* 
gimen de la prisión.

V. Proponer los pedidos que ha
yan de hacerse por el Director á la
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Administración de todo el vestuario, dante, estos turnaran en el servicio, 
utensilio ó efectos de equipo que co- reemplazándose cada veinticuatro 
(jrrespondan á los reclusos ó sean ne- horas á toque de retreta, Hespjé'> cíe 

osarios para los distintos servicios hecho el encierro y recu en i o de los 
de la prisión; y cuando los pedidos penados y de pasada la requisa a to
se sirvan, suidar de que se les dé la dos los departamentos. En el parte
aplicación debida y se carguen al 
que hubiere de responder de su con- 
ser'vación y custodia. Estos .pedidos 
se harán, en vista de los que presen
ten, al mismo Vigilante, los Subal
ternos directamente encargados de 

que debe darse al Director después 
de estos actos, ^firmará el «Recibí 
sin novedad» el vigilante ó ayudan-
te que entre de servicio, y el «Entre- . 
gue» ;el que salga: al margen del 
parte irá detallado el movimiento de 
la población penal durante las vein
ticuatro horas, y á continuación la 
distribución numérica por dormito
rios ó dependencia de los celadores 
é individuos que pernoctan en ellos; 
al dorso se expresará la designación 
del personal para los servicios del

las secciones ó de los servicios espe
ciales á que se destinen los objetos.

VI. Pasar, todos los domingos, 
antes de la Misa, revista de aseo y 
policía á los .corrigendos, exigiendo 
que se presenten afeitados, con el ' 
pelo cortado, sin excepción alguna, 
con ropa blaca interior limpia, y con 
el equipo de paño, mantas y zapatos 
en buen estado de limpieza y conser
vación, dando rmenta al Director de 
las faltas que advirtiere.

Presenciar todos los días el cierre 
de los locales destinados á talleres, 
exigiendo que se recuenten y recojan , 
convenientemente los útiles, herra
mientas y utensilios de los mismos y 
se guarden debidamente ¡en cumpli
miento de Inordenado en el tít. se
gundo, cap. l.° de la Instrucción 
para la organización 3- régimen de 
los ¡talleres en los Establecimientos 
penales dé 29 de Abril de l 886.

VIH. Presenciar la lista, recuen
to y encierro de los reclusos por la 
tarde á la hora de retreta, que será 
precisamenue á ia puesta del sol, pa
sando previamente requisa en todos 
los dormitorios, talleres y dependen
cias para cerciorarse de su estado de 
seguridad; dando parté al Director 
con el detalle de la población exis
tente y el movimiento habido desde 
el último recuento, según modelo 
núm. 3.

1X. Recoger las llaves de los dor
mitorios después del encierro y con
servarlas en su poder, bajo su res
ponsabilidad, sin consentir la aper
tura de ninguna habitación desde la 
hora de retreta á la de diana, éino 
cuando haya causa urgente y justi
ficada, como ;enfermedad repentina 
de un penado, desorden ó tumulto, 
etc.; pero dando en todo caso cono
cimiento de ello al Director.

X. Inspeccionar, durante su ser
vicio, las listas de penados que lle
ven el Subalterno ó Subalternos y 
las de secciones que tengan los Cela
dores, asi como las libretas de cargo 
y utensilio que conserven en su po
der aquéllos, comprobando el resul
tado de los asientos con el efectivo 
de cada corrigendo, dando cuenta al 
Director de las irregularidades que 
observare.

XI. Cuidar de que inmediatamen
te después del ingreso y filiación de 
un corrigendo sea éste afeitado y ra
pado, reciba sus prendas de equipo 
y se le recojan las que no haya de 
usar en la prisión; así como las he
rramientas, halajas y dinero que lle
vare consigo; extendiendo una fac
tura expresiva de todo, con la cual 
se hará entrega de los efectos reco
gidos al Administrador, para que los 
custodie hasta el día del licenciamien- 

día siguiente.

De los Subalternos.

25. Bajo la denominación de Su
balternos se comprende, para los' 
efectos de esta Instrucción, á todos 
aquellos empleados que son de inferior 
categoría áladel Vigilante ó Ayudan
te y están afectos al servicio de la 
Cárcel.

26. Los Subalternos deben obe
diencia á {las órdenes que reciban de 
sus Superiores, y '¡su misión es la 'vi
gilancia inmediata para la conserva
ción del orden y disciplina en el inte
rior del Establecimiento, y la ejecu
ción de todos los servicios interiores 
y exteriores que se les encomienden.

27. Corresponde al Subalterno:

to; si el penado no quisiere que sean 
antes entregados á persona libre , 
en cuyo caso se cunaplirá este deseo 
y se hará constar así, por recibo, en 
que pondrá su conformidad el inte- 
resauo,

24. Cuando en la plantilla del 
personal de ia Cárcel haya más de 
vn vigilante ó un vigilante y ayu-

VIII. En el mismo servicio de ' presupuestos de los gastos probables. 
Portería,» dar conocimiento al Vi- ¡ por todos conceptos, durante el mes

gilante ó Ayudante de servicio, cuan
do regresen al Establemiento las 
secciones de corrigendos que hayan 

i salido para trabajos autorizados, de 
í haberlo ejecutado sin novedad ó con 
! las que hubiere observado, siempre 

después de reconocer, identificar y 
I revistar los individuos, confrontán

dolos con hi orden de salida.
IX. Impedir, asimismo, que entre 

ó salga del Establecimiento cosa 
alguna que no esté permitida. Para 
este efecto registrará ¡por sí mismo 
los encargos, comidas ó efectos de 
ropa que hayan de introducirse, asi 
como las personas que, por cualquier 
concepto, hayan de ingresar en la 
prisión, cuidando deque las mujeres 
sean escrupulosamente reconocidas 
por la registradora.

X. Desempeñar, en ,los días que 
le corresponda, los ^servicios exterio
res del Establecimiento, tales como 
el de llevar y recoger el correo oficial 
y el apartado de los penados, entregar 
partes y oficios á las Autoridades, 
acompañar á los licenciados á recla
mar los pases provisionales, presen
ciar la entrega de los socorros de 
marcha ó ahorros que tuvieran éstos 
devengádos, acompañar y vigilar á 
IOS corrigendos que salieren del Es
tablecimiento para trabajos autori
zados y todos los demás de indole 
análoga.

Del Administrador.
I. Tener á su cuidado é inmediata 

responsabilidad las secciones ó briga
das que le designe el Director, procu
rando que haya siempre en ellas la 
mayor disciplina, y sirviendo de in
termediario, así para elevar las quejas 
y peticiones que hagan los penados, 
como pal a ejecutar y transmitir las 
órdenes que se dicten por el Director.

II. Conservar, en su poder, una 
lista de los penados que forman las 
secciones que le están encomendadas, 
ordenándolos numéricamente.sin con
sentir que cambien los números mien
tras permanezcan en ellas.

III. Llevar una libreta donde 
conste todo el vestuario y equipo en
tregado á cada recluso, haciendo 
constar la fecha en que principió el 
uso de la prenda ó efecto entregada 
al penado, para exigirle su conser
vación durante el tiempo reglamen
tario.

IV. Asistir con puntualidad, á 
los actos de formación délas seccio
nes, como listas de diana, de ranchos, 
de recuento, de revistas ordinarias ó 
extraordinarias, etc., siernpre que no 
tenga designado por el Director otro 
servicio que sea incompatible.

V. Alternar en todos los servicios 
de carácter permanente, haciendo, 
en cuanto sea posible, guardias de 
veinticuatro horas, que empezarán 
y c<incluirán á la retreta, después del 
encierro y recuento de la población 
penal, en forma análoga á la estable
cida para los Vigilantes.

VI. Cuando desempeñe el servi
cio de «Interior,» vigilar constate- 
mente todas las dependencias del 
Establecimiento, observando con 
atención á los corrigendos para evi
tar juegos, riñas ó cualquier otro acto 
que sea perjudicial al régimen, dis
ciplina y seguridad de los penados.

VII. Impedir en absoluto, cuando 
desempeñe el servicio de «Portería» 
ó el de «Rastrillo,» que salga ningún 

’ corrigendo sin orden firmada y sella- 
' da por el Director de la prisión.

28. El Administrador es el en
cargado de la cuenta y razón úel Es
tablecimiento. Debe llevar la conta
bilidad para todos y cada uno de los 
servicios en el mismo realizados, 
formulando y rindiendo, en los pe
ríodos marcados, las cuentas corres
pondientes, y custodiando el Archi
vo y documentación administrativa.

29. Corresponde al Administra
dor;

I, Enconcepto.de Jefe inmedia
tamente íresponsable de la oficina ú 
oficicinas de su cargo, ordenar y dis
poner los trabajes en la forma más 
conveniente para que resulten la 
mayor clai idad, exactitud y puntua
lidad en toda la documentación. 

II. Llevar en un libro Diario, y 
en otro de Cuentas corrientes la 
contabilidad de todos los servicios 
que produzcan ingresos y gastos en 
el Establecimiento.

III. Llevar en un libro de Inven
tario el de los efectos, enseres, útiles 
y moviliario que pertenezcan al Es
tablecimiento.

IV. Formar y remitir á las Auto
ridades las cuentas de suministros ó 
socorros de alimentación, de medica
mentos, de gastos generales de la 
prisión, de productos por talleres y 
trabajos, donde los hubiere, y de 
ahorros voluntarios de penados.

V. Exigir de los contratistas de 
los servicios de la prisión el más 
exacto cumplimiento de las obliga
ciones estipuladas, y negarse á admi
tir aquellos efectos que no reunan 
las condiciones señaladas ; dando 
cuenta al Director para la resolución 
que proceda.
VI. Formarlasnóminasdeloshaberes 

de los empleados,y,en concepto de ha- 
' bilitado, hacer efectivos todos los li

bramientos que se expidan por quien 
corresponda, para satisfacer las aten- 

. clones de la prisión.
Vn. Redactar con oportunidad los

próximo inmediato, por todos los 
servicios del Establecimiento, y pa
sarlos al Director paia que, con el 
V.° B.”, les dé tramitación oportuna.

VIH. Recaudar y conservar en 
su poder, bajo su responsabilidad, 
todas.las cantidades que devenguen 
los confinados, por cualquier concep
to, dándoles la aplicación que proce
da y formando los correspondientes 
estados, recibos ó libretas.

IX. Hacer efectivos á los corri
gendos que se licencien los ahorros 
ó alcances que por todos conceptos 
tuvieren, y los socorros de marcha 
que les correspondiesen, extendiendo 
las nóminas oportunas, que se unirán, 
como justificantes, á las cuentas.

X. Formar diariamente, en vista 
del número de corrigendos existen
tes, el pedido d4 racionado para el 
dia siguiente, inspeccionando la ex
tracción de la menestra de los alma
cenes, si estuviere contratado el ser
vicio, ó su adquisición en el mercado, 
si se hiciese por administración; ó, 
por último, la distribución de los 
socorros en metálico á los penados, 
en el caso determinado en la prescrip
ción 14 de las generales de esta Ins
trucción; redactando, en cada caso, 
los pedidos, en la forma acordada 
por la Diputación, con la oportunidad 
necesaria para que no tenga retraso 
ni entorpecimiento alguno este im
portante servicio.

XI. Conservar, bajo su responsa
bilidad. todos losj enseres, ropas, 
utensilios y mobiliario que constitu
yen la dotación del correcional, aten
diendo á su cuidado y renovación 
dentro de las cantidades señaladas al 
efecto en los presupuestos, con suje
ción á las disposiciones que se dicten 
al efecto.

XII. Desempeñar todos los demás 
servicios relacionados con la vida 
económica de la prisión.

De la Oficina de Siibdirección.

30. En la Oficina de Subdirección 
se llevará uu registro general de 
entrada, y otro de salida, para toda 
la documentación y comunicaciones 
que entren ó salgan del Estableci
miento, modelos números 4 y 5. En 
estos registros constará, además del 
número de orden que corresponda al 
documento, su fecha, con expresión 
del día, mes, año; la provincia, pue
blo, Autoridad ó persona de proce
dencia ó de destino, según sea de 
entrada ó de salida, y el sucinto 
extracto de su contenido.

(Se continuarán

GOBIERNO CIVIL
Núm. 1438.

Considerando al mejor servicio 
dár término en brevísimo plazo á la 
Estadística sobre elecciones en los 
años 1880 y 1881, que se estájfor-^ 
mando en ésta provincia por el Jefe 
de trabajos estadísticos de la misma, 
encargo á todos los Sres. Alcaldes 
que todavía no 1<) hayan verificado, 
remitan á dicho funciouorio los da- 

1 tos que sobre el expresado trabajo 
j les pidió, con fecha 30 do Octubre 
1 ultimo en la forma y plazo señalados 

así como también^ cuantas noticias 
A
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sobre la expresada Estadística les 
solicitase dicho Jefe en lo sucesivo.

Logroño 8 de Noviembre de 1886.
El Gobernador,

José ¡lloreillo.

Sección de Fomento.—Agnas.

' Solicitada por D. José Frances y 
Gardun , vecino de Haro en nombre 
y representación de la Exma, Sra. 
Marquesa v'uda de Bendaña, autori
zación para construir una presa sobre 
el rio Tirón, jurisdicción de aquella 
villa, y presentado en la seción de 
Fomento el proyecto facultativo de 
construcción de dicha presa; se anun
cia en este «Boletín Oticiab- con in
serción de la adj unta nota, sugun pre
viene el artículo 15 de la Instrucción 
aprobada por Real orden de 14 de Ju
nio de 1883, á finde que cuantos se 
consideren perjudicados ó tengan que 
representar contra el refetid') proyec
to, deduzcan sus reclamaciones, den
tro del plazo de 30 dias contados des
de la publicación de este anuncio, en 
la expresada sección, donde se en
contrarán de manifiesto todos los do
cumentos referentes á este asunto.

Logroño 6 Novienbre de 1886.
El Qolernado}',

José morcillo.

OBRAS PÚBLICAS.
úerpo Nacional de Ingenieros 

caminos, canales y puertos.
de

Nota de las principales circuns
tancias de la obra que se intenta es
tablecer en el cauce del rio Tirón 
por D. José Frances y Gardun en re
presentación de la Excma. Señora 

Marquesa viuda de Bendaña.

La presa para derivar aguas con 
destino á dar movimiento á la fábri
ca de harinas titulada el Molinacho 
que se intenta construir en sustitu
ción de la presa provisional de esta
cas y canto rodado situada á dos 
mil seiscientos cincuenta metros 
aguas arriba de la fábrica, se esta
blecerá á dos mil metros de distan
cia del artefacto ó sea á seiscientos 
cincuenta metros aguas abajo de la 
presa actual, cruzando todo el cauce 
del Tirón según una línea oblicua al 
eje del mismo que tendrá ciento cin
co metros de longitud arrancando 
en la margen izquierda del cauce ac
tual del Molinacho é interesando 
una finca de D. Javier Salazar y 
arraigando en la- derecha en propie
dad de los herederos de D. Isaac 
Aguiñiga; se construirá de sillería y 
tendrá una altura sobre ¡el fondo del 
rio de un metro veinte y cinco centi
metros. No se intenta introducir va
riación alguna ni en la altura y sec
ción del actual cauce molinar ni en 
la cantidad de agua que pueda con
ducir y se aprovecha que es de dos 
mil quinientos setenta y un litros 
por segundo de tiempo. No se pre
tende ni la declaración de utilidad 
pública ni la imposición de servidum
bres. La obra radica en jurisdicción 
de Haro.

■ Logroño 2 de Noviembre de 1886. 
—El Ingeniero Jefe, Cesáreo Moroy.

w ’ 1domicilio, si bien parece que ha re-
r. 1 t i , . ^um, 1432. sidido en Logroño y estado trabaian-
Lü el Juzgado de primera instan- do con uü carpintero de San Asensio

cia de este partido se ha presentado 
demanda de menor cuantía por ei 
Procurador D. ManuelPérez Azcarate. 
en nombre y con poder de D. Angel 
Corral y García, veciuo de Matute 
contra D. Baldomcro Corral y Gar
cía, cuyo domicilio y paradero se ig
nora en reclamación de mil pesetas 
y réditos legales, habiéndose dictado 
en su vista la siguiente:

Providencia; Juez Sr. Martín. Ná
jera trece de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis. JPor presenta
do el anterior escrito de demanda 
con la copia del mismo y de los docu
mentos que se acompañan y pepel 
de reintegro, en la principal tenién
dose por parte al Procurador jD. Ma
nuel Pérez en el [nombre que com
parece, se admite dicha demanda de 
menor cuantía y se confiere de ella 
traslado al demandado Baldomcro 
Corral García cuyo domicilio y pa
radero se ignora ai que se emplazará 
por medio de la correspondiente cé
dula que se fijará en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y se 
publicará en el «Boletín oficial» de 
la provincia para que dentro del tér
mino de nueve días improrogables 
que se contarán desde el en que |ten- 
ga lugar la inserción de la cédula en 
dicho periódico oficial comparezca 
en el juicio; bajo apercibimiento de 
que si no lo verificase le parará el 
perjuicio ájquehaya lugar en dereclio 
quedando en tanto en poder del Ac
tuario la copia de la demanda y do
cumentos para entregarlo al deman
dado si llegare á comparecer; y en
tablada la demanda dentro de! tér
mino marcado en el artículo mil cua
trocientos once de la ley de Enjui
ciamiento civil, se ratifica el embar
go preventivo practicado en el Juz
gado municipal de Matute en los 
bienes del demandado y para su 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad con arreglo á las dis
posiciones de la ley hipotecaria por 
convertir el embargo en bienes in
muebles, librase el oportuno manda
miento por duplicado; en cuanto al 
primer otro si,tengase en cuenta á su 
tiempo. Póngase en el papel de rein
tegro la nota correspondiente unién
dose á .los autos la parte inferior y 
entregándose la otra al interesado. 
Así lo manda y firma dicho Sr. Juez, 
doy fé.-Cárlos Martín. Ante mi José 
Merino.

En su virtud para el cumplimiento 
de lo mandado y que tenga lugar el 
emplazamiento del demandado Bal
domcro Corral y García á los efectos 
que se expresan en la providencia 
anterior, expido la presente cédula 
visada por el Sr. Juez para su inser
ción en el «Boletín oficial» de la pro
vincia,en Nájera á catorce de Octu
bre «le mil ochocientos ochenta y 

Carlos Martín José Me-seis. V.’ B.° 
riño.

Núm. 1431’
Don Carlos Martín Gomez, Juez de 

Instrucción de esta ciudad v su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llarna y emplaza á un sugeto desco
nocido de estatura regular, color mo
reno, con bigote poco poblado, como 
de veinticuatro á treinta años de 
edad, vestido con chaqueta, chaleco 
y pantalon de paño entre claro, con 

I boina, ignorándose sus demás cir- 
i cunstancias personales,y su paradero

■ llamado Salvador el de Lopa, que 
vive en dicha ciudad, y cuyo sugeto 

i en unión de otro también desconoci- 
1 do residente al parecer en Vitoria 

estuvo en esta ciudad con jmotivo de 
las ferias hospedado en la casa de 
Alejándra Dominguez en los últimos 
días de Setiembre ^y de los primeros 
de Octubre próximos pasados, dedi
cándose á la compostura de vinos y ' 
á la composición de licores y vina- 1 
gres, á fin de que en el término de 
diez días á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de la requi
sitoria en la ^«Gaceta de Madrid» 
comparezca en este Juzgado con el 
objeto de recibirle declaración inda
gatoria en la causa que contra el 
mismo se instruye por las lesiones 
causadas á Nemesia Asunción y Ma
na Asunción Mellado por la aplica
ción de un liquido corrosivo, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo encargo á todas 
Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca’y cap
tura del expresado sugeto disponien
do en au caso su conducción á la 
cárcel de este partido con las seguri
dades convenientes por hallarse de
cretada su detención.

Dado en Nájera á do.s de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Cárlos Martín.—Por mandado 
de S. S.'^ José Merino,

Anuncios particulares.
Venta de fincas para el 21 de Noviem

bre.

A voluntad de sus dueños se ven
den en pública subasta extrajudicial 
que se celebrará el dia 21 del co
rriente y hora de las 11 de la mañana 
en el despacho del notario de esta 
ciudad D. Plácido Aragón, las dos 
fincas siguiente.s situadas en la mis
ma.

l .* Una fábrica de curtidos y una 
huerta en que está enclavada, situa
do todo en el Torrejón, las Escuevas 
ó calle del Norte, junto al puente de 
hierro.

2 .“ Y una casa con su trujál de 
aceite, en la misma calle del Norte, 
junto á dicho puente, tiene el trujal 
un salto de agua de 4‘40 metros.
Condiciones para la subasta.

1 Servirá el tipo para la subasta 
la cantidad de 25.000 pesetas, y no se

OBSERVATORIO METEREOLÓJICO DE LOGROÑO.
—........i

Dia 9 de Noviembre de 18S6.

Temperatura máxima al Sol................................
Idem id. á la sombra . . . . .
Temperatura mínima al aire.................................  
Idem id. al refiector.....................

Altura baro-I
METRICA. .(

Viento .
ESTADO DEL

CIELO. .
Agua evaporada, 
Ozono. . • . 
Lluvia. . . . 

á las 9 de la mañana.. . 
álas 3 de la tarde . , . 
á las 9 de la mañana . . 
á las 3 déla tarde. . . 
á las 9 de la mañana . . 
á las 3 de la tarde . . .

admitirá postura que no cubra la ci
tada suma.

2 .“ La cantidad en que se remate, 
se pagará al contado en el acto del 
otorgamiento de la Escritura.

Las demás circunstancias de ambas 
fincas, se hallarán de manifiesto en 
dicha Notaría, á disposición de las 
persona.s que quieran enterarse.

Logroño 3 de Noviembre de 1886.- 
Plácido Aragón.

COMPENDIO DE CONTABILIDAD
POR

Partida Doble

Aplicada á los operaciones que eje
cutan las provincias y los pueblo- 
por el método ensayado por el Go
bierno en los Ayuntamientos de la 
provincia de Madrid. Redactado por

Don Manuel Galludo y Perez.
Delegado de la Dirección general 

de Administración local y Tenedor 
de libros que ha sido de esta Caja ge
neral de Depósitos.

Se vende en la librería de Don Ve
nancio de Pablo, Logroño, al precio 
de seis pesetas.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

EMILIO ALVARADO
MEDICO-OCULISTA.

Director de la casa de salud de 
Palencia, permanecerá en Lo
groño desde el 10 de Noviem
bre al 10 de Diciembre.
FOlWDA DEL. CRISTO.

La consulta tendrá lugar en 
LA CASA.de salud que en 
compañía del Médico-oculista 
D. Hermenegildo Sánchez se 
fundó en el Instituto Higiénico, 
calle de los Baños.

El Sr. Sanchez , que está 
siempre á disposición de los 
clientes en el pueblo de su re
sidencia ENTRENA, quedará 
encargado de la clínica desde el 
10 de Diciembre próximo en la 
misma forma que hoy lo está.

SECRETARIOS.
En la Redacción del Boletín ofi

cial se encuentran los impresos ne
cesarios para la nueva contabilidad 
por partida doble.

Los pedidos se servirán á vuelta 
de correo.

20,8 
12,8 
5,8 
4,4 

717,2
718,6 

S.O.brisa. 
S. brisa 
¡Nuboso 
Cubierto.

1,5

Imp, de Francisco M. Zaporta.
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